
LUNES 13 DE AGOSTO DE 2012B.O.C.M. Núm. 192 Pág. 155

B
O

C
M

-2
01

20
81

3-
52

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 CERCEDILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público que mediante decreto de Alcaldía 526/2012, de 20 de junio, se ha otor-
gado a don Ángel Domingo Rubio, en calidad de concejal del Ayuntamiento de Cercedilla,
la delegación para realizar la celebración de matrimonio civil, función que corresponde a la
Alcaldía, el día 23 de junio de 2012.

Cercedilla, a 20 de junio de 2012.—El alcalde, Francisco Javier de Pablo García.
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